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Intendencia de Prestadores de Salud
Subdeoartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
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VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, del Ministerio de Salud;
en la Ley No19.BB0, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos de los Organos
de la Administración del Estado; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el

D.S, No15, de 2007, de Salud; en el Decreto Exento No1B, de 2009, de Salud, que

aprueba los Estándares Generales de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada y para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; en los Decretos
Exentos No33, No34, No35 y No37, todos de 2010, que aprueban los Estándares
Generales de Acreditación para Prestadores Institucionales Atención Psiquiátrica
Cerrada, de Centros de Diálisis, para Servicios de Esterilización y para Laboratorios
Clínicos, respectivamente; en el Decreto Exento No346, de 2011, de Salud, que aprueba
el Estándar General de Acreditación para Prestadores institucionales de Servicios de

Quimioterapia; lo prevenido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación y resolución de las solicitudes de autorización de

entidades acreditadoras, e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las Inscripciones
en el Registro Público de Entidades Acreditadoras; la Circular Interna IP/No1, de 2077,
que instruye sobre criterios orientadores para la tramitación y resolución de solicitudes
de autorización de entidades acreditadoras y sus modificaciones por parte de los

funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/No964, de 31 de mayo de

2077, y en la Resolución Afecta SS/N067 de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 82 del Sistema Informático de Acreditación, de fecha 27 de julio
de 2017, de doña Pitar de los Ángetes Muñoz Cariaga, chilena, de profesión

enfermera, cédula de identidad N" 8.227.O37-7, domiciliada en calle Carlos Martel N"

5.655, Depto. No 123, en la comuna de Las Condes, Santiago, Región Metropolitanat,.en
representación de la sociedad denominada "COMISION NACIONAL DE EVALUACION
EN SALUD LIMITADA", con nombre de fantasía "CONADES LTDA.", mediante la cual

solicita se autorice a esta persona jurídica como entidad acreditadora de prestadores
institucionales de salud ;

3) Los ingresos No11,874, de 31 de julio; No74347, de 11 de septiembre; No15666, de

10 de octubre; No17213 y No1B.857, de 3 y 30 de noviembre, respectivamente, todos

del año 2OI7, mediante los cuales se acompañaron los antecedentes fundantes de la
solicitud;

4) El Informe sobre Admisibilidad Jurídica de la solicitud señalada precedentemente,
emitido por el abogado Camilo Corral Guerrero, mediante Memorándum No 552, de 3 de

agosto de 2017;


















